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NUM O 167.-SABADO 13 DE JULIO DE 19

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Min ist rio de la Gobernación

Núm. 2.934

ORDEN

Excmo. Sr.: La prohibición ter-
minante que para la tenencia de
armas con culatín y dispositivo
ametrallador establecen los artícu-
los 110 y 11 .1 del Reglamento de
armas de 13 de Febrero de 1934,
dió origen a consultas por parte del
Ministerio de la Guerra, y como re-
solución a ellas se condicionó la
tenencia de dichas armas propie-
dad de los Generales, Jefes y Ofi-
ciales en activo servicio para poder
tenerlas precisamente depositadas
en los cuarteles, siempre que pre-
viamente se hubieran provisto del
correspondiente permiso a que se
refiere el articulo 112 del citado
Reglamento, siendo varios los Jefes
y Oficiales que las poseen en tales
condiciones, lo que les embaraza la
libertad del movimiento de los
mismos; y si a esto se une la con-
cesión hecha por este Ministerio al
Instituto de la Guardia civil decla-
rando reglamentarias varias armas
ametralladbras de distintos siste-
mas, se ha sacado el convencimien-
to pleno de la necesidad de que
sean reformados los artículo a de
referencia; y en su consecuencia,

Este Ministerio ha resuelto que-
den modificados en la forma que a
continuación se indica:

"Artículo 110. Las pistolas y
revólveres con dispositivo ametra-

': llador o para adaptarles culatin,
como asimismo las cortas y largas

la, Ma r' rayadas, por considerarlas como
de guerra, sólo podrán ser estima-
das como de comercio a los efectos
de fabricación y exportación, pu-

diendo solamente ser adquiridas,
previa la autorización de Guerra,
por los Cuerpos y dependencias
militares y para las necesidades del
servicio.

Los Generales, Jefe, Oficiales y
Suboficiales en activo servicio que
las posean o deseen adquirirlas, po-
drán tenerlas en el cuartel o en su
domicilio, teniendo presente que en
todo caso serán responsables del
mal uso .o extravío.

Articulo 111. Dentro del terri-
torio nacional no podrán ser ven-
didas ni adquiridas en ningún caso
aquellas que tienen dispositivo
ametrallador o para adaptarles cu-
latín, salvo el caso previsto en el
articulo anterior."

Madrid, 5 de Julio de 1935.
P. D.,

CARLOS ECHEGUREN
Señor...

(.Gaceta . del 9 de Julio de 1955).

Distrito Forestal de Sevilla,

Huelva y Córdoba

Núm. 2.918

DESLINDES

El monte del Catálogo de utilidad
pública de la provincia de Córdoba,
denominado ', Terrenos Comunales.
de la pertenencia del pueblo de Ada-
muz y sito en su término municipal,
fue declarado en estado de deslinde
según anuncio publicado en el 130-
LETIN OFICIAL de la provincia de
23 de Septiembre de 1924, pero no
habiéndose terminado el deslinde de

FUERA DE CORDOBA

PESETAS

Un mes 	  (1
Trimestre . . 	  15
Seis meses. . 	  28
Un año 	  50

dicho monte y continuando la inde-
terminación en las lindes con los par-
ticulares, he acordado en uso de las
atribuciones que me concede el ar-
tículo 16 del R. D. de 17 de Octubre
de 1925, declarar nuevamente el
monte en estado de deslinde y en su
consecuencia de acuerdo con los ar-
tículos 17 y 18 del mismo, los due-

ños de fincas rnontuosas colindantes
no podrán realizar los aprovecha-
mientos sin el señalamiento de la fa-
ja o zona prohibitiva, que han de so-

licitar de la Jefatura del Distrito fo-

restal, denunciándose por el perso-
nal de Guardería y Guardia civil, io-
dos los aprovechamientos que se
realicen sin estar autorizados.

Sevilla 10 de Julio de 1935.-El In-
geniero Jefe, Antonio Esquivias. -
Rubricado.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

NEGOCIADO DE AUTOMÓVILES

Núm. 2.916
Permisos de circulación de automó-
viles expedidos por la Jefatura de
Obras públicas de Córdoba, durante

el mes de Junio de 1935.
Número de matrícula.- Categoría. --

Día de la inscripción. - Motor:
Marca, Número, Cil., HP. - For-
ma. -Número de asientos. -Tara.
- Carga máxima. - Nombre y ape-
llidos del propietario.- Domicilio.

5538, 2. a , 1.°, Ford, 4837, 8, 25,
Sedan, 5, 1378, Toribio de Prado
Padillo, Baena.

5539, 2. a , 1.°, Buick, 2.865.617, 8,
25, Sedan, 7, 1585, Guillermo de
Prado Eguilaz, 5aena.

5540, 2. a , 3, Ford, 5.302.081, 4, 13,
Sedan, 5, 1210, Pedro Santaella Ari-
za. Baena

5541, 3.°, 3, Ford, 55-1.361.136,
8, 25, Camión, 4, 2300, 3000, Juan
Campo Afán, Montalbán.

5542, 2.", 3, Opel, P-45.644, 4, 9,
Sedan, 5, 750, Antonio Urbano Már-
mol, Castro del Pío.

5543, 3. a , 5, Ford, B518-1.359.719,
8, 25, Camión, 4, 2300, 3000, Manne,
López Rincón, Villa del Pío.

5544, 2.", 5, Pontiac, W •11.745, 6,
21, Sedan, 5, 1522, Cristóbal Cañete
de San Esteban, Córdoba.

5545, 2.", 5, Studebaker, 1)-42.110,
6, 21, Sedan, 5, 1532, Ramón Corti-
nas Riego, Mol-lloro.

5546, 2.", 6, Studebaker, D-32.476,
6, 21, Sedan, 7, 1532, L. Gabriel Gar-
cía y García, Córdoba.

5547. 3.", 7, G. M. C., 122.116.683,
6, 22, Omnibus, 25, 2700, 2250, Joa-
quín Cabezas Fresno, Fuente Obe-
juna.

5548, 2.", 7, Ford, 018D-8.798, 8,
25, Sedan, 5, 1246, Luis Serrano So-
lís, Posadas.

5549, 2.", 7, Fiat, 108 070.148, 4, 8,
Sedan, 5, 777, Federico Algarra Ra-
mírez, Córdoba.

5550, 3.", 7, Dodge, T7-7.365, 6,
23, Camión, 4, 2700, 3000, Joaquín
Patifío Mesa, Córdoba.
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Articulo 1.°-Las leyes obligarán en la Península, e
Islas adyacentes Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que ter-
mina la inserción de la ley en la "Gaceta".

Artículo 2.°-La ignorancia de las leyes no excusa de
su cumplimiento.

Articulo 3.°-Las leyes no tendrán efecto retroactivo
si no dispusieren lo contrario.-(Código civil vigente.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editores de los mencionados periódicos.

RR, 00. 26 Marzo 1837 y 31 Agosto 1868).

Un mes 	  5
Trimestre. . . 	  12'50
Seis meses. . 	  21
Un año 	  40

EN CORDOBA

PESETAS

Venta de número suelto a 40 céntimos de peseta
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

Franqueo
concertado

. Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.-Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que hayan adelantado, y abonarán igualmente los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del art. 6.° de este Regla-
mento.

ADVERTENCIA.-No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago, a razón de 1'25 pesetas linea o parte de
ella.

Ministerio de Cultura 2024
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5551. 3. 8 . 8. Ford, 1.710.507 , 8, 25,
Camión, 3, 2300, 3000, Francisco Ro
bledo Poldän, Puente Genil.

5552, 3 • 8 , 10, Ford B1318-1 .361.321,
8, 25, Camión, 4. 2300, 3000, José
López Ramos, Jauja-Lucena.

5553, 3. 8 , 10, Dodge, T6-26.281, 6,
22, Camión, 4, 2200, 3000, Francis-
co Campos Roldán, Doña Menda.

5554, 3. 8 , 11, Chevrolet, T-4.733.996,
6, 21, Camión, 4, 2300, 3000, Anto-
nio Velasco Cejas, Pnente Genil.

5.555, 2. 8 , 11, Ford, 13-5.304.224,
4, 17, Sedan, 5, 1213, 3000, Fran-
cisco Muñoz Flores, Cañete de las
Torres.

5556, 2. 8 , 13, Fiat, 108.066.348, 4,
8, Sedán, 5, 740, José Alcántara San-
taella, Baena.

5557, 2. 8 , 17, Ford, 1.700.578, 8,
25, Sedán, 5, 1375, S. E. de Cons-
trucciones Electro-Mecánicas, Cór-
doba.

5558, 2. 8 , 17, Ford, 1.700.578, 8,
25, Sedan, 5, 1375, S. E. de Cons-
trucciones Electro-Mecánicas, Cór-
doba.

5559, 3. 8 , 18, Ford, 13518-1.458.652,
8, 25, Camión, 4, 2300, 3000, losé la
Ruda Yuste, Córdoba.

5560, 3. 8 , 18, Ford, 131318-1.578.040,
8, 25, Camión, 4, 2300, 3000. Luis
Márquez Requena, Montilla.

5561 , 3 8  18, Chevrolet, T-4 777.580,
6, 21, Camión, 4, 2300, 3000. !Zafad
Moñiz Cecilia, Cabra.

5562, 3. 8 , 18, Ford, 5.301.494, 4,
17, Camión, 4, 2300, 2500, Juan 13.
Martín Alcántara, IvIonternayor.

5563, 2. 8 , 18, Opel, 18,123, 6, 15,
Sedan, 5, 1095, Francisco Calero
Ruiz, Baena.

5564. 2. 8 , 18, Opel, 17.795, 6, 15,
Sedan, 5, 1098, Valeriano Pérez Ji-
ménez, Pule.

5565, 2. 8 , 18, Ford, 83.711, 4, 9,
Sedan, 5, 703, Manuel Cano Soria,
Peñarroya-Pueblonuevo.

5566, 3. 8 , 19, Chevrolet, T 4.777.614,
6, 21, Camión, 4. 2195, 3000, Fran-
cisco del Pino García, La Victoria.
5567, 3. 8 , 22, Ford. 13E318-1.710.493,

8, 25, Camión. 4, 2300, 3000, Manuel
González Rivas, Arjona (Jan).

5568, 2. 8 , 25, Ford, CO-8.060, 4,
8, Sedán, 4, 703, Diego Medina Ga-
rijo, Madrid.

5569, 2. 8 , 25, Fiat, 108-066.577, 4,
8, Sedán, 5, 756, Rafael Mathe Gar-
cía, Córdoba.

5570, 2. 8 , 25, Chevrolet, M-91.297,
6, 19, Sedán, 5, 1270, Félix Martínez
Rodríguez, Córdoba.
5571, 3 • 8 , 27, Ford, 131318-1.710.567,

8, 25, Camión, 4, 2300, 3000, Miguel
Velasco Sánchez, Puente Genil.

5572, 2. 8 , 27, Fiat, 008.417, 4, 13,
Sedán, 5, 1300, benito Grande Ba-
rrera, Córdoba.

Córdoba 10 de Julio de 1935. - El
Ingeniero Jefe, Vicente 5asabe.

Relación de transferencias de auto-
móviles diligenciadas por la Jefatura
de Obras Públicas de la proVinCid
de Córdoba durante el mes de Ju-

nio de 1935

Automóvil: Marca, Número de ma-
trícula. - Cedente: Nombre, Domi-

cilio. - Adquirente: Nombre, Do-
micilio.
Overland, 3.585, José Cristiá Az-

nar, Málaga, Pedro Guerrero Marín,
Algeciras (Cädiz).

Chrsiler, 5.515, Manuel García
Plaza, Córdoba, Manuel Simón Nien
dez, San Fernando Cádiz.

Ford, 4.559, Juan Ruiz Zamora,
Montoro, Antonio Baena Venzalá,
Bujalance.

Nash, 1.838, Francisco Jurado Mo-
reno, Córdoba, Carmen Tienda AN
näiz, Córdoba.

Ford, 5.540, Pedro Santaella Ari-
za, Baena, Concepción Ariza Frias,
Baena.

Ford, 1,785, José Millón Barrera,
Buialance, Antonio Baena Venzalá.
I3ujalance.

Chevrolet, 3.575, Julián Ortega
Hurtado, Lucena, Pedro Servián Ruiz,
Lucena.

Ford, 5.156, Antonio Alcántara Pé-
rez, Córdoba, Manuel Ramírez Villa
nueva, Córdoba.

Whippet, 4.763, Manuel Gónzález
Zayas, Córdoba, Francisco Ariza
Calvo, Córdoba.

Internacional, 4.587, José Muñoz
Ramírez, Lucena, Manuel Rodríguez
Valderrama, Lucena.

Royal Ernfields, 4.912, Mariano
Ramos Franco, Posadas, Ricardo de
la Fuente Arjona, Córdoba.

Blitz, 5.119. Rafael Muñiz Cecilia,
Cabra, Arturo Méndez Maldonado,
Córdoba.

Fiat, 2.546, Hijos de Rafael Reyes,
Pule, Felisa Carrillo Eeijd, Pute.

Austín, 5.334, Antonio Gómez
Cantero, Castro del Río, Manuel Pe-
Gutiérrez. Córdoba.

Fiat, 4.536, Francisco Torres Se-
púlveda, Baena, Joaquín Muñoz Ca-
bezas, Baena.

Studebaker, 2 014, Ricardo Pérez
Jiménez, Córdoba, Manuel García
Plaza, Córdoba.

Fiat, 4.392. Guillermo de Prado,
Baena, Arturo Méndez Maldonado,
Córdoba.

Ford, 4559, Antonio Baena Ven-
zalá, Bujalance, Manuel Rey Padilla,
Posadas.

Studebaker, 2.901, L. Gabriel Gar-
cía García. Córdoba, !osé Almagro
García, Lucena.

Studebaker, 2.901, José Almagro
García, Lucena, Mariano Marín Or-
tiz, Córdoba.

Renault, 4118, Rafael Ruiz López,
Córdoba. Martos Automóvil S. A.,
Martos, (Jaén.)

Renault, 4118, Martos Automóvil,
S. A.; Martos, (Jaén.) Manuel Escu-
dero Molina, Córdoba.

Dodge, 4920, Arturo Mendez Mal-
donado, Córdoba, Joaquín Larrea
Lorente, id.

Dodge, 5038, Manuel García Pla-
za, id., Antonio barrienlos Ruiz, Pal-
ma del Rio.

Ford, 4335, Cami'o López Soler,
Villa del Río, Antonio Baena Venza,
lá, Bujalance.

Fiat, 4637, José Alcalá Santaella,
Baena, Francisco Cubero Cuevas,
Nueva Carteya.

Chevrolet, 2275, Francisco Muñoz

Flores, Cañete de las Torres, Anto-
nio Muñoz Flores, Cañete de las
Torres.

Mathis, 2581, Francisco Vilchez
Diaz, Pedro Abad, Rafael Córdoba
Romero, Córdoba.

Favov, 2893, Pedro Esquinas Gil,
Fuente Obejuna, Francisco Gil Tri-
viño, Belmez.

Chevrolet, 4830, José Cabezas her
jillos, Baena, Felipe García Carde-
nas, Baena.

Ford, 4855, Francisco Gutiérrez
Garrido, Aguilar de la Frontera, Ar-
turo Méndez Maldonado, Córdoba.

G. M. C., 4922, Francisco Pino
García, La Victoria, id. id. id., id.

Ford, 5202, Arturo Mendez Maldo-
nado, Córdoba, Rafael Carda Mesa.
id.

Fiat, 3249, Manuel Amaya Monto-
ro, Santaella, Julio Grande León.
id.

Moon, 954, Bernardo Alba Pulido, •
Córdoba, Molina Hermanos, id.

Dodge, 2355, Juan J. Pedregosa
Cabezón, Valenzuela, Antonio Bae-
na Venzalá, Bujalance.

Dodge, 2575, Francisco León Co-
rredor, Morente, id., id., id., id.

Ford, 2790 Juan del Río Fernán-
dez, Espiel, Antonio Contreras Ca-
rretero, Villaviciosa.

Fiat, 3978, Bernarbo Alba Pulido.
Córdoba, Molina Hermanos, Córdo-
ba.

Opel, 5186, Francisco Jiménez Ca-
ballero, Cabra, Manuel Herrador Pe-
draja Montilla.

La Formidable, 5358, Eduardo Ca-
lero Concha, Dos Torres, Bernardo
Valero Martos, Villanueva de Cór-
doba.

Hupmóbile, 1683, Antonio Baena
Venzalá, Bujalance, Alfonso Ortega
Porras, Pedro Abad.

Chevrolet, 1149, Rafael Pintado
Ruiz, Córdoba, Ildefonso Villanueva
Escribano, Jauja.

13uick, 2579, Miguel Periáñez Alon.
so, Córdoba, Ramón Muñoz Ruiz.
Pozoblanco.

Royal Enfields, 3633, baldomero
NiejidS Acedo, Sevilla. Luis Rubio Ji-
ménez, El Pedroso, (Sevilla):

Automoto, 4181, Arturo Méndez
Maldonado, Córdoba, Cristóbal Sän
chez Tirado, Rute.

Bedford, 5017. Dorolea Nieto Fué,
Córdoba, Antonio Cordón Lara,
Córdoba.

Ford, 4848, Epifanio López An-
tón, Peñarroya-Pueblonuevo, Arturo
Méndez Maldonado, Córdoba.

F. N., 4569, Juan Castilla Delgado,
Villanueva de Córdoba, Gregorio
Pedraza Cámara. Villanueva de Cór-
doba.

Chevrolet, 4635, Josefa Aragón
Gómez, Córdoba, AnInnio Baena
Venzalá, I3ujalance.

Renault, 3647, S. E. de Construc-
ciones Electro-Mecánicas, Córdoba,
Antonio Baena Venzalá, Bujalance.

Buick, 2676, Almacenes Roses S. A.,
Córdoba, Juan Ballesteros Calero,
Pozo blanco.

Chevrolet, 4066, Juan Finquer Lu
na, Fernán-Núñez, Ligo Arbinati Ca-
balli, Valencia.

Chevrolet, 4441, Felipe Pollero
Serrano, Lucena, Francisco Díaz
Fernández Villalta, Lucena.

Ford, 5156, Manuel Ramírez Vi.
Ilanueva, Córdoba, Antonio Pedo,
do Muñoz, Pozoblanco.

Citroen, 5128, Juan Chiene Shep.
har, Córdoba, Francisco H. ilion
Córdoba.

Ford, 4337, José Rubio Flores,
Montilla, Tomás Rubio ji mettez,
Montilla.

Fiat, 2011, José Pubio Flores,
Montilla, Tomás Rubio Ji m énez,
Monlitla.

Ford, 2573, Daniel Hípole. López,
Fernán-Niihez, Antonio Baena Ven,
zalá, 13ujalance.

Ford, 3649, Arturo Cobo Carrillo
Almedinilla, Francisco Serrano Ruiz
Almedinilla.

Berdford, 5061, Juan Moyano p,
no, La Victoria, Arturo Méndez
donado, Córdoba.

Studebaker, 2264, Indalecio Gar.
cía Maleo, Córdoba, Manuel Caba,
ilero Prieto, Córdoba.

Essex, 3044; Félix Martínez RocIti.
guez, Córdoba, Arturo Méndez Mal

donado, Córdoba.
Fiat, 1185, Francisco Algaba 1;.,

que, Córdoba, Julio Grande Leti:
Córdoba.

Chevrolet, 3555, Manuel Carne
ro Muriana, Puente Genil, Emi
Canales Paz, Puente Genil.

Ford, 3958, Carmen bruguera N
linuevo, Córdoba, Julián de Olit
res Bruguera, Madrid.

Ford, 5041, Rafael Zamora FI.

Hinojosa del Duque, Empresa
Pedroches, Córdoba.

Córdoba 10 de Julio de 1935.-i.
Ingeniero Jefe, Vicente Basabe.

Ayunta mi en tos

POSADAS

Núm. 2.570

Extracto de los acuerdos adoptadr.
por el Ayuntamiento de esta vil
durante el mes de Mayo d4.

1935.

Sesión ordinaxia del día 2

No se celebró la sesión corr
pondiente a este día por falta
asistencia de señores concejales e ,
número sufiente para tomar une:
dos ordenando el señor Alcalde szir
cite para celebrarla en segundi

convocatoria el día 4 a la roiga
hora.
Sesión ordinaria del día 2 celebe

da en segunda convocatoria el 4

Preside el señor Alcald,e don A
tonio Uceda Agudo.

Se abrela sesión a las veintib
horas.

Se 	 el acta de la ante

Se diö cuenta de la correspol
cia y BOLETINES OFICIALES re-
cibidos desde la anterior sesi&
acordándose se cumplimenten.

Fué aprobada la relación dele
gresos obtenidos por denchos (1.e

enterramientos en el Cementerio
municipal durante el pasado e
de Abril.

Se dió cuenta del expediente ¡lis'
truido para proveer en propiedad

Ministerio de Cultura 2024
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BOLETIN OFICIAL 3

por medio de concurso la segunda
plaza de matrona Titular de este
Municipio acordándose por unani-
midad nombrar a doña Josefa Ri-
vera Alcaide con el haber anual

cine figura en presupuesto por ha-
ber acreditado con el título corres-
pondiente que está en legal forma

para ejercer dicha profesión.
Se acordó conceder una gratifi-

cación de 500 pesetas al oficial 1.°
de Secretaría por los trabajos ex-
traordinarios como recaudador mu-

nicipal que viene ejerciendo.

cargo enifflYP shrdlu cmfyrip yyp
Se acordaron varios pagos con

cargo a sus respectivas consigna-
ciones del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 9
No se celebró la sesión corres-

pondiente a este día por falta de
asistencia de señores concejales pa-
ra tomar acuerdos ordenando el
señor Alcalde se cite para celebrar-
la en segunda convocatoria el día

11 a la misma hora.
Sesión ordinaria del día 9 celebra-

da en segunda convocatoria el
día 11

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Uceda Agudo.

Se abre la sesión a las veintidós
horas.

Se aprueba el acta de las ante.
rior.

Se dió cuenta de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES
recibidos desde la anterior sesión
acodándose se cumplimenten.

Se aprobaron los extractos de los
acuerdos adoptados por la Corpo-
ración durante el mes de Abril úl-
timo acordándose se remitan al Ex-
celentísimo señor Gobernador civil
de la provincia para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la

misma.
Se suspendió los socorros de lac-

tancia a los hijos de José Martí-
nez Páez y Francisco Carmona
Blanco por haber cumplido la edad
reglamentaria concediéndose le a
los de Juan Márquez Ojeda y José
Ramos Acosta.

Se aprobó la cuenta presentada
por el Administrador de Arbitrios
de los ingresos obtenidos en la Ad-
ministración a su cargo durante el
pasado mes de Abril y la relación
de los jornales a los empleados de
la misma durante igual mes.

Se autorizó al señor Alcalde Pre-
sidente para que en nombre y re-
presentación del Ayuntamiento so-
licite del Excmo. Sr. Ministro de
Instrucción Pública la subvención
de 12.000 pesetas para la construc-
ción de una casa que sirva de vi-
vienda al Conserje que ha de tener
a su cargo la custodia del nuevo
Grupo escolar.

Se acordó por unanimidad que
la cobranza en período voluntario
del segundo trimestre del año ac-
tual del repartimiento de utilidades
y demás arbitrios de este Municipio
se lleve a efecto desde el día 20 del
actual al 10 del próximo Junio.

Se autorizó por unanimidad al
señor Alcalde para que socorra a
los obreros en paro forzoso.

Se acordaron varios pagos con
cargo a sus respectivas consigna-
ciones del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 16

No se celebró la sesión corres-
pondiente a este día por falta de
asistencia de señores concejales
en número suficiente para tomar
acuerdos ordenando el señor Alcal-
de se cite para celebrarla en se-
gunda convocatoria el día 18 a la
misma hora.

Sesión ordinaria del día 16 cele-
brada en 2.a convocatoria el 18

Preside el señor Alcalde don An-
tonio Uceda Agudo.

Se abre la sesión a las veintidós
horas.

Se aprueba el acta de la ante-
rior.

Se dió cuenta de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES
recibidos desde la anterior sesión
acordándose se cumplimenten.

Se concedió autorización a don
Juan Manuel Arrabal Mohedano
para modificar la fachada de la
casa de su propiedad calle Doña
Marina número 9 previo pago de
los derechos correspondientes.

Se dió cuenta de un escrito de
don Enrique Serrano Fernández,
ausentándose en este momento el
señor Alcalde Presidente por ser
pariente en cuarto grado del soli-
citante ocupando la presidencia el
primer Teniente de Alcalde don
José Bocero Toledano. En dicho
escrito hace mención del acuerdo
de la Corporación sobre el cese en
el cargo de empleado de la Ofici-
na de colocación obrera y conside-
rando dicho acuerdo ilegal solicita
la revocación del mismo y en el ca-
so de que fuese desestimado inter-
poner la acción civil, acordándose
por mayoría o sea con el voto en
contra de los señores don Carlos
Ramos, D. José Uceda y D. Eduar-
do Padilla, confirmar el acuerdo
adoptado por la Corporación de-
clarando cesante al recurrente
cumpliendo con ello el precepto le-
gal que establecen los artículos 39
y 40 del Reglamento de 6 de Agos-
to de 1932 y que dicha oficina pa-
se a depender de otro empleado de
las oficinas municipales que lo des-
empeñó anteriormente.

Por el Concejal don José Uceda
Palacios se manifestó que él y sus
compañeros de minoría salvaba su
responsabilidad por las que pudie-
ran derivarse de este asunto.

El Concejal don Luis Soldevilla
Guzmán, explicó su voto favorable
a la confirmación de dicho acuer-
do sin que en su ánimo estuviera
ir en contra del empleado de dicha
oficina por que él siempre creyó
que referida dependencia podía ser
llevada por un oficial de Secretaría
de este Ayuntamiento.

Por el Concejal don Rafael Ma-
tencio se manifestó que cuando des-
empeñaba él la Alcaldía por el se-
ñor Delegado de Trabajo se nom-
bró empleado con carácter interi-
no de la Oficina Local de coloca-
ción obrera a don Enrique Serrano
Fernández y al informarse después
de la Ley de 27 de Noviembre de
1931 y Reglamento de 6 de Agosto
de 1932 llegó a comprender que a
este pueblo no correspondía el nom-
brmiento de referido empleo y que
al s ñor Fernández nunca le puede
corresponder la cualidad de em-
pleado municipal.

Se dió lectura de un escrito de la
minoría de Acción Popular inter-
poniendo recurso de reposición del
empleado don Enrique Serrano
Fernández acordándose por mayo-
na o sea con el voto en contra de
los señores Uceda, Ramos y Padilla,
sostener el acuerdo que adoptó la
Corporación en 27 de Abril último.

Se dió cuenta de un escrito de
don Francisco Santiago y don Se-
bastián Alabanda solicitando ins-
talar veladores en el paseo públi-
co de este pueblo y a propuesta del
concejal don Luis Soldevilla se
acordó pase a informe de la comi-

sión de policía Urbana y Rural di-
cho escrito.

Se acordó hacer la obra necesa-
ria en la reguera conductora de las
aguas desde la finca Bellarrosa has-
ta este pueblo.

Se acordó con el voto en contra
de los señores Ramos, Uceda y Pa-
dilla, la adquisición de uniformes
de verano para la Guardia munici-
pal.

Se acordó autorizar al 'señor Al-
calde Presidente para que acom-
pañado de dos obreros visiten al
Excmo. Sr. Gobernador civil con
el fin de gestionar del mismo
que las máquinas segadoras y ama-
rradoras lo hicieran en una propor-
ción del 50 por 100.

Se acordaron varios pagos con
cargo a sus respectivas consigna-
ciones del presupuesto en ejerci-
cio.

Sesión ordinaria del día 23
No se celebró la sesión corres-

pondiente a este día por falta de
asistencia de señores concejales en
número suficiente para tomar
acuerdos ordenando el señor Alcal-
de se cite para celebrarla en se-
gunda convocatoria el día 25 a la

misma hora.
Sesión ordinaria del día 23 ce-
lebrada en segunda convo-

catoria el 25

Preside el señor Alcalde don
Antonio Uceda Agudo.

Se abre la sesión a las veintidós
horas.

Se aprueba el acta de la ante-
rior.

Se dió cuenta de la correspon-
dencia y BOLETINES OFICIALES
recibidos desde la anterior sesión
acordándose se cumplimenten.

Se dió cuenta de una instancia
presentada por don Emilio Tomás
Fernández de Mesa, don Antonio
Gutiérrez Ballesteros y don Salva-
dor Luque Garrido, interesando
autorización para gestionar en
nombre de este Ayuntamiento la
revisión del préstamo que tiene con-
certado con el Banco de Crédito Lo-
cal de España acordándose acceder
a lo solicitado por dichos señores
toda vez que no se opone a los pre-
ceptos legales vigentes y por el con-
trario podría producir beneficios al
Erario municipal autorizando a di-
chos señores para que mancomu-
nada y solidariamente realicen
cuantas gestiones sean precisas a
la indicada revisión no obligándo-
se este Municipio a sufragar gas-
tos de índole alguna judiciales o
extrajudiciales los que habrán de
correr en un todo a cargo de los
firmantes de la propuesta compro-
metiéndose solo el Ayuntamiento
en el caso de que tales gestiones
produzcan beneficio a su hacienda
a reconocerles un veinte por ciento
de todas las cantidades en que se
beneficie.

Se acordó instruir un expediente
de habilitación de crédito para cos-
tear uniformes a los Alguaciles de
este Municipio.

Se acordó formar el oportuno
exp eycli ente para el rep artimiento
de las aguas del arroyo de Guadal-
vaida durante el año en curso.

Se acordaron varios pagos con
cargo a sus respectivas consigna-
ciones del presupuesto.

Sesión ordinaria del día 30

No se celebró la sesión corres-
pondiente a este día por falta de
asistencia de señores Concejales
en número suficiente para tomar
acuerdos acordando el señor Al-
calde se cite para celebrarla en se-

guilda, convocatoria el día primero
de Junio a la misma hora.

Posadas 11 de Junio de 1935.—
El Secretario del Ayuntamiento,
Manuel de Castro.

El precedente extracto fué apro-
bado por el Ayuntamiento en se-
sión del día quince de los corrien-
tes.

Posadas a 17 de Junio de 1935.
—El Secretario del Ayuntamien-
to, Manuel de Castro.—Visto bue-
no: El Alcalde, Antonio Uceda.

LUQUE

Núm. 2.932

Don Eloy Martos Orliz, Presidente
de la Junta general del Peparti-
miento general de este Municipio.
Hago saber: Que terminado por

esta junta el repartimiento general
sobre utilidades respectivo al año
actual, formado con arreglo a los
preceptos del Estututo municipal

de 8 de Marzo de 1924, estará el
mismo de manifiesto al público en
la Secretaría de este Ayuntamiento
por término de 15 días hábiles desde
el siguiente al de ser inserto el pre-
sente en el 130LETIN OFICIAL de
la provincia, en las horas de diez a
trece y quince a diecinueve.

Durante el plazo de exposición al
público y tres días después se admi-
tirán por la Junta las reclamaciones
que se produzcan por las perso-
nas comprendidas en dicho reparti-
miento.

Toda reclamación habrá de fun-
darse en hechos concretos, precisos
y determinados y contener las prue-
bas necesarias para la justificación
de lo reclamado.

Luque 10 de julio de 1935. Eloy
Martos.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2.899

Don Alfredo Usano de Tena, Juez
municipal del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Hago saber: Que en este de mi

cargo y por ante el Secretario que
autoriza, se siguen autos juicio ver-
bal civil a instancias de don Rafael
Gavilán Bravo, Abogado y de esta
vecindad, contra don Miguel He-
rreros Cuenca y doña Josefa Vivo
Abadiez, sus causahabientes o he-
rederos todos de ignorado parade-
ro y residencia y declarados en re-
beldía, sobre reconocimiento de un
censo enfitéutico y costas, en cuyos
procedimientos se saca a venta en
pública subasta para su remate en
el mejor postor, la finca inmueble
siguiente embargada a dichas par-
tes demandadas.

Pesetas

Una casa sita en calle
hoy de Nicolás Salmerón,
señalada con el número
actual veintiuno, veinti-
trés y veinticinco novísi-
mos de la ciudad de San
Fernando (Cádiz). Apre-
ciada pericialmente en
dos mil quinientas pese-
tas 	 . 	 2.500'00

Para cuya primera subasta, que
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tendrá lugar en los estrados de es-
te Juzgado, planta baja del anti-
guo Gobierno civil, calle de Fermín
Galán número dieciocho de esta ca-
pital, se ha señalado el día dos de
Agosto próximo a las diez horas del
mismo, haciéndose saber a los lici-
tadores que deseen tomar parte en
ella, que no se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes de dicho valor de la finca su-
bastada, así como que para ser ad-
mitidos, habrán de consignar los li-
citadores previamente al acto, en
la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento público destinado al
efecto, una suma igual al diez por
ciento del valor de dichos bienes y
que la finca objeto de subasta ca-
rece de títulos conocidos por lo que
el rematante estará obligado a su-
plirlos a su costa conforme a dere-
cho, sin que por esta falta, tenga
derecho a formular reclamación al-
guna.

Y para que conste se fija el pre-
sente y *otros de igual tenor en
Córdoba a dos de Julio de mil no-
vecientos treinta y cinco.—Alfredo
Usano.—E1 Secretario, Rafael Ló-
pez Cansinos.

Núm. 2.903

Don Marcial Zurera Romero, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente, en nombre del

Excelentís i mo señor Presidente del
Gobierno de la República española.
exhorto y requiero a todas las auto-
ridades de la Nación, proceda porn
medio de sus agentes a la busca de
la caballería que al final se reseña.
que el día 26 de Junio fue sustraida a
don Baldomero Garca • Machucha,
vecino de esta capital. del sitio finca
la Conchuela, de este partido, y a la
captura y conducción a esta cárcel
como detenido del autor o autores
del hecho, y la caballería dc ser en-
contrada, la pondrán a mi disposi-
ción, con la persona o personas en
cuyo poder se encuentre, si no acre
ditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a 9 de Julio de
1935. -Marcial Zurera Romero. - El
Secretario P. H., Rafael Fonseca.

Reseña

Una muleta pelo pardo, de 16 me-
ses '1'35 alzada,sin hierro.

Núm. 2.910

Por el presente se cita y emplaza
a José Gómez López, a Antonio Ló-
pez Dominó y a Antonio Mora Ló-
pez de ignorado domicilio y parade-
ro para que comparezcan ante este
juzgado municipal del distrito de la
Derecha el día 30 del corriente a las
diez horas y quince minutos para ce-
lebrar juicio de faltas por entrada de
ganado en heredad agena, sito en el
piso alto de la Casa Ayuntamiento
donde comparecerán con las prue-
bas y testigos que tuvieren previ-
niéndoles que de no comparecer les
parará el perjuicio a que hubiere lu-
gar.

Córdoba 8 de Julio de 1935. -El
Secretario, Amador Gimenez.- Vis
to bueno: El Juez, Patricio López.

Núm. 2.920

Cédula de emplazamiento

En los autos incidentados de po-
breza formulados a instancia de do-
ña Carmen Cortes Gálvez, contra
don Francisco ßaenn García, para
formular demanda de pobreza con-
tra el mismo, se ha mandado se em-
place a indicado demandado para
que dentro del termino de doce días,
comparezca en autos y conteste la
demanda.

Y para su inserción en el 130LE-
TIN OFICIAL de esta provincia, pa-
ra que le sirva de emplazamiento en
forma por desconocerse el domicilio
del demandado, expido la presente
en Córdoba a nueve de Julio de mil
novecientos treinta y cinco. -El Se-
cretario, Lcdo. Antonio Martín.

Núm. 2.921

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
primera Instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor se anuncia por primera
vez y término de ochos días, la ven-
ta en pública subasta de los bienes
gue después se expresarán según lo
acordado en el expediente que se si-
gue en este Juzgado sobre exacción
de condena de la Delegación pro-
vincial del Trabajo, a instancia de
don Alfonso Ariza E.squiver y otros,
contra don Fernando Vázquez Ocaña.

Los bienes a que se refiere la su-
basta, son útiles de imprenta, cuya
descripción obra en los autos, en-
contrándose depositados en poder
de don Rafael León Alcaide el que
tiene su domicilio en la casa número
17 de la calle Fernando Colón, don-
de podrán ser examinados por los
que deseen tomar parle en la su •

basta.
Para la misma se ha señalado el

día primero de Agosto próximo,a las
doce de su mañana, en el local de la
Sala Audiencia de este Juzgado, sito
calle Góngora, sin número, bajo las
condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para Id
subasta el del aprecio o sean pese-
tas 4.300, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras par-
tes de expresado tipo.

Segunda. Que para tomar parte
en la misma, deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado o
establecimiento público destinado al
efeto, el diez por ciento por lo me-

nos sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos.

Dado en Córdoba a 9 de Julio de
1935. - Germán Ruiz Maya. - El Se-
cretario, Antonio Martín.

Núm. 2.922

Don Germán Ruiz Maya, Juez de
primera instancia del distrito de la
Derecha de esta capital.
Por virtud del presente y otros de

igual tenor se anuncia por tercera
vez y término de ocho días, la venta
en pública subasta de los bienes que
después se expresarán, según lo
acordado en el expediente sobre re-

clamación de cantidad a instancia de
Francisca Ruiz Mengual contra doña
Carmen Juliá Maran.

Los bienes son los siguientes:
Una mesa de figura tallada en ma-

dera de caoba.
Cuatro mesas de rincón, en igual

clase y estilo que la mesa.
Un espejo de luna lisa con marco

sobredorado de epoca antigua.
Para la subasta expresada se ha

señalado el día 30 del actual a las
once horas de su mañana, en el lo-
cal de la Sala Audiencia de este Juz-
gado sito calle Góngora sin número
bajo las siguientes condiciones:

Primera Esta subasta se convo-
ca sin sujeción a tipo.

Segunda Para tomar parte en la
misma deberán los licitadores con-
signar en la mesa del Juzgado o es-
tablecimiento público destinado al
efecto el 10 por 100 del tipo de se-

gunda subasla que lo fue el 75 por
100 de 1.125 pesetas sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

Tercera Que los bienes se en-

cuentran depositados en poder de la
deudora, calle Fernando Colón nú-
mero 24 donde podrán ser examina-
dos.

Dado en Córdoba a 10 de Julio de
1925, Germán Ruiz Maya. - El Se-
cretario, Antonio Martín.

Núm. 2.939

Cédula de emplazamiento

En el juicio declarativo de menor
cuantía que se sigue en este Juzgado
del distrito de la Izquierda, a instan-
cia de doña Carmen Borrego Martí-
nez contra los herederos de don José
de la Cruz y Luque, sobre cancela-
ción de gravámenes, se ha dictado
la siguiente

PROVIDENCIA: Juez señor Zu-

rera. - Córdoba once de Julio de mil
novecientos treinta y cinco. - Dada
cuenta. se admite la demanda que se
formula que se . sustanciará por los
trámites que la Ley establece para el
juicio declarativo de menor cuantía
y de ella se confiere traslado a los
demandados señores herederos de
don José de la Cruz y Luque, desco-
nocidos y de ignorado paradero,
emplazándoles para que comparez-
can y la contesten dentro del término
de nueve días, por medio de la co-
rrespondiente cédula que se inserta-
rá en el BOLETIN OFI',IAL de esta

provincia y se fijará en los estrados
del Juzgado; y al otrosí, se tiene por
hecha la petición que contiene. - Lo
acordó así y firma S. S. a ; doy fe. -

Zurera. - Ante mí, lose M a Corta-

zar.
Y en su cumplimiento se notifica

y emplaza por medio de la presente
que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia a los he-
rederos de don lose de la Cruz y
Luque, desconocidos y de ignorado
paradero.

El gravamen de referencia pesa
sobre la case número dos de la calle
Adarve, de esta ciudad, en virtud del
préstamo hecho por doña Manuela
Josefa Martínez Vicente con su me°

rido don José Borrego Camacho en
favor de don José de la Cruz y Lu.

que sobre cuatro fincas, siendo una
de ellas la expresada casa, que q ue-
dó responsable por seis mil pesetas
de capital y mil pesetas más para
costas y gastos; por virtud de la es-
critura otorgada en esta capital can
fecha once de Junio de mil ochocien.
tos setenta y nueve ante el Notario
que fue de Córdoba don Federico
Barroso.

Córdoba once de Julio de mil no-
vecientoS treinta y cinco. -El Secre-
tario, P. H., Rafael Fonseca.

POSADAS

Núm. 2.923

Don Rafael del Río y Luna, Juez de
Instrucción de este partido,
Por virtud de la presente requisito.

na, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili,
tares y policía judicial la busca y res.
cate de lo que al final reseño hurta.
do al vecino de esta villa Juan Arito,.
nio López Aguilar, la mañana del
día cinco del actual de este termino v
caso de ser habido sea puesto a dis.
posición de este Juzgado con sus te.
neclores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma,
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 125 de 1935.

Dado en Posadas a 8 de Julio de
1935. - Rafael del Río. - El Secreta.
rio, José de Uribe.

Reseña de lo sustraído
Una mula de dos arios, en Abril

del corriente año, 1'30 metros de al.
zada, castaña raza española, cono
hierro en nalga izquierda, pele
blancos en la cara, extremidades e
curas. con el hierro de la Compaü
Unión Ganadera letra K-8 en la es,
palclilla izquierda.

I3UJALANCE

Núm. 2.924

Don Ignacio de Larra y Córdoba.
Juez de Instrucción de esta ciudad
y su partido.
Por el presente edicto ruego y en,

cargo a todas las autoridades tanto
civiles Como militares y demäs indi,
viduos de que se compone la policía 	 1
judicial procedan a la busca y r6
cate de las caballerías que al final se
reseñan que fueron hurtadas la no.
che del 8 al 9 del corriente mes a.
Juan Antonio Corredor Vivar, en los'
ruedos de la aldea de Morente, y en
caso de ser habidos sean puestos a
disposición de este Juzgado con las
personas en cuyo poder se encuen-
tren si no acreditan su legal adquisi-
ción, pues así lo tengo acordado en
el sumario que instruyo con el núme-
ro 64 del ario actnal.

Dado en ßujalance a 10 de Julio de
1935. - Ignacio de Larra. - El Secre.
bario judicial, Juan Alcán.

Reseña de las caballerías

Mulo de 6 años, marcado, capa
negra, bocicastaño, bebe en negro.
con el hierro V-14 en cadera dere.
cha.

Mulo de 13 años, 1'54, capa cas'
taña raya cruzada, cebrado, °ice',
ces en la crin, con entierro de N

Fénix Agrícola V14 en nalga iz.

quierda.
Mulo capón de 13 años, V53 dc

alzada, tordo raza española, hierro
P: cadera derecha y el de El Finis
Agrícola V-10,

IMP. PROVINCIAL (Hospicio).-COR'

1
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